
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

31712 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Granada en el recurso 
número 42 del año 1983, interpuesto por don Fer
nando Arenas González.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 42 del año 1983, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, de la Alidiencia Territorial 
de Granada por don Fernando Arenas González contra la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
de' Estaco, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efec
tuada al interesado por el Habilitado, por no haber sido prac

ticada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, 
de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que 

a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar-D'plo
mado de la Administración de Justicia, y ante el silencio admi- 
nistrativ apilcad a la reclamación del referido Auxiliar-Diplo
mado. ss ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 
11 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva dicé así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por don Femando Arenas 
González Auxiliar-Diplomado de la Administración de Justicia, 
conrra la denegación tácita de la reclamación formulada ante 
la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, anulándose, por no 
ser conforme a derecho, el acto presunto impugnado, reconocién
dose en su lugar el derecho que asiste al funcionario recurrente 
a percibí a que se le abone, durante el año 1978, el importe 
de los trienios devengados durante dicho 'año, a razón de 1.200 
pesetas trienio mensual, y en el año de 1979, a razón de 1.332 
pesetas trienio, también mensual; lo que conlleva que la Admi
nistración, debe abonarle las diferencias entre lo percibido, por 
este corcepto, durante los dos años citados y lo que realmen

te le corresponde con arreglo a la cuantía fijada anteriormente; 
todo elio sin hacer mención especial de las costas.

Una vez firme esta sentencia con certificación literal de la 
misma, devuélvase el expediente administrativo al centro de 
procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de. conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 2 de noviembre de 1983 —P, D., el Subsecretario, Li- 

bono Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

31713 ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Granada en el recurso nú
mero 215 del año 1983, interpuesto por don Francis
co Antonio Mariscal González.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 215 del año 1983, seguido en única instancia ante la Sala 
de 1c Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Granada por don Francisco Antonio Mariscal González contra 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogad' del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trie
nios eferiuada al interesado por el Habilitado, por no haber 
sido practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto- 
ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la 
cuantía que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxi
liar-Diplomado de la Administración de Justicia, y ante el silen
cio admir istrativo aplicado a la reclamación del referido Auxi
liar Diplomado, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, 
con fecha 18 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Anto

nio Mariscal González, Auxiliar-Diplomado de la Administra
ción de Justicia, contra la denegación tácita de la reclamación 
formulada ante la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, anu
lándose por no ser conforme a derecho, el acto presunto impug
nado, reconociendo en su lugar el derecho que asiste al fun
cionario recurrente a que se le abone, durante el año 1978, el 
importe de los trienios devengados en dicho año, a razón de 
1.200 pesetas trienio mensual, y en el año 1979, a razón de 1.332 
pesetas trienio, también mensual, lo que conlleva que la Admi
nistración debe abonarle las diferencias entre lo percibido, por 
este concepto', durante los dos años citados y lo que realmente le 
corresponde con arreglo a la cuantía fijada anteriormente; todo 
ello sin hacer mención especial de las costas.

Una vez firme esta sentencia con certificación literal de la 
misma, devuélvase el expediente administrativo al centro de 
procedencia.

Asi po'- esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Juridicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, 

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia

31714 ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Bilbao en el recurso 
número 144 del año 1982, interpuesto por don Fran
cisco Benito Alonso.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con 
número 144 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Bilbao por don Francisco Benito Alonso contra la Admin.stra- 
ción Pública, representada y defendida por el Abogado deL Es
tado, sobrt pago de haberes de sustitución del recurrente, como 
Juez de Distrito sustituto de Basauri, correspondientes al perío
do comprendido entre los días 12 de diciembre de 1980 v 31 de 
diciembre de 1981 v ante el silencio administrativo aplicado 
a 'a reclamación del referido Juez de Distrito sustituto, se ha 
dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 20 de mayo 
de 1983, cuya part- dispositiva dice así:

«Fallamos:

Primero.—Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso número 144 de 1982, interpuesto por la representación 
de don Francisco Benito Alonso contra la denegación presunta, 
por silencio administrativo, de su petición formulada al Mi
nisterio de Justicia. Subsecretaría, relativa a los haberes que 
le correspondían como Juez de Distrito sustituto de Basauri. des
de el día 12 de diciembre de 1980 al 31 de diciembre de 1981, 
inclusive

Segundo.—Que debemos declarar y declaramos la nulidad del 
acto presunto impugnado.

Tercero.—Que debemos declarar y declaramos que los ha
beres correspondientes al actor, como Juez de Distrito, en susti
tución de Basauri. consisten en el 75 por 100 del sueldo ini
cial que para los años 1980 y 1981 regían para un Juez de 
Distrito titular.

Cuarto.—Que debemos oondenar y condenamos a la Admi
nistración de Justicia demandada al abono a don Francisco 
Benito Alonso de la cantidad de 537.647 pesetas, con las deduc
ciones y retenciones legales.

Quinte,—No hacemos una expresa imposición de las costas 
de este juicio.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testi
monio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos 
(firmado y rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-



Adminislrativa da 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que 
se cumpa en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y .efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 3 de noviembre de 1083.—P. D., el Subsecretario, 

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo General del Poder Judicial.

MINISTERIO DE DEFENSA

31715 ORDEN 111/03706/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de marzo de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Carabias Cas
tilla.

En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sección 
Terct-ra a o la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional ha promovido don José Carabias Castilla, en su 
propio nombre y derecho, contra la Administración General del 
Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre rehabili
tación de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 30 de marzo 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Carabias Castilla, 
conira resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de agosto 
y 3 de noviembre de 1980, que declaramos conformes a derecho; 
sin expresa imposición de costas.

Asi p ir nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido 
paia su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de origen, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articule 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/11:82, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Madrin 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paparé-,

31716 ORDEN 111/03707/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26  
de abril de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ricardo Areste Yebes.

En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia. Nacional ha, promovido don Ricardo Areste Yebes, en su 
propao nombre y derecho, contra la Administración General del 
Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre rehabili
tación de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 26 de abril 
de 1683 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten
cioso adir nistrativo interpuesto por don Ricardo Areste Yebes, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de septiem
bre y 14 de noviembre de 1980, que declaramos conformes a 
derecno; sin expresa imposición de costas.

Asi por nuestra sentencia, testimonio de la cual será remi
tido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguadure de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para. Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

31717 ORDEN 111/03708/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de marzo de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Vicente Bosch Asins.

En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sección 
Ternera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional ha promovido don Vicente Bosch Asins, en su

propio nombre y derecho, contra la Administración General del 
Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre rehabili
tación ds empleo, se ha dictado sentencia con fecha 30 de marzo 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Vicente Bosch Asins, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de agosto y 
3 de noviembre de 1980, que declaramos conformes a derecho; 
sin expresa imposición de costas.

Así por nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido 
para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de origen, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me comiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/19B2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás

31718 ORDEN 111/03709/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de 
abril de 1983 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Félix Capilla Máñez.

Er el recurso contencioso-administrativo que ante la Sección  
Terrera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional ha promovido don Félix Capilla Máñez,. en su 
propio nombre y derecho, contra la Administración General del 
Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre rehabili
tación de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 8 de abril 
de 1983. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Félix Capilla Máñez, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de octubre y 
5 de diciembre de 1980, que declaramos conformes a derecho, 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con, lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1582, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás

31719 ORDEN 111/03710/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de marzo de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Félix Dúo Atela.

En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sección 
Terrera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional ha promovido don Félix Dúo Atela, en su 
propio nombre y derecho, contra la Administración General del 
Estallo, representada por el Abogado del Estado, sobre rehabi- 
lita-ión de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 30 de 
marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Félix Dúo Atela, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa- de 10 de agosto y 13 de 
noviembre de 1080, que declaramos conformes a derecho; sin 
expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Ei, su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás


